
GASETA MUNICIPAL 

quienes se sirve y factura el agua, sin que interese ni influya 
en la cuestión de tarifas el que las obras de captación o 
transports atraviesen varias demarcaciones municipales. 

Considerando que por sendos certificados de los Alcal
des de Las Franquesas (Llerona) y Canovellas, se acredita 
que Doíi Lüis Serra no süministra agüa potable ú dichàs 
poblaciones para servicio publico ni para uso domestico a 
los particulares. 

Considerando que queda debidamente aclarado el arti
culo 6." del Real decreto de 12 de abril de 1924 y que por 
ser éste su sentido, conviene acomodar a él la letra del pre
cepte correspondiente en los proyectos de Reglamentos de 
las iliStalacioiles elécttícaS, gas y agua que estudia y re-
dàctaíà el Consejo de Indüstfia. 

Este Ministerio, ha tenido a bien resolvef: 

1."— Que se aclare el articulo 6.» del Real decreto de 
12 de abril de 1924 en el sentido de que las instalaciones a 
que se refiere son únicamente las de los usuarios, es decir, 
las del lugar donde se aproveche o utilice el agua. 

2.°— Que se estime el recurso promovido per el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Granollers, anulando, por 
tanto, la providencia que lo motivo y quedando fírme el 
acuerdo municipal fecha 29 de octubre de 1931, contra el 
cual solo cabé recurrir ante el Tribunal Contencioso-admi-
nistrativo. 

3.0— Qe se dé a esta disposición caràcter general, pu-
blicàndola en la Gaceta de Madrid y devolviendo el expe-
diente a su destino, remitiendo copia de la mismaal Consejo 
de Indústria para que la tenga en cuenta a los efectos 
que se indican.» 
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